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agosto de 1988, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:

En la ~xposi~ión de motivos, en e.l segundo p~rrafo, penúltima línea,
donde dIce: ~<Slll que resulte precIso la ultenor cüncelaClón de la
com~nicación d~l reembolso. anticipado:», debe decir: (<sin que resulte
pre1;¡sa la ultenor cancelacIón de la comunicación del reembolso
anticipado»,

En el octavo párrafo de la exposición de motivos. última linea, donde
dice: «autoriza con carácter general», debe decir: «autorizan coo caracter
general».

. Art. 2.• quinta línea, donde dice: «se atendrán a lo dispuesto en
dIchos artículos», debe decir: «se atendrán .a lo dispuesto en los
siguientes artículos».

Art. 3. 4., párrafo segundo, donde dice: «y pagos relati .... as a
exportaciÓID), debe decir: «y pagos relativos a exportacione$).

Art. 2., guión tercero, tercera linea. donde dice: «que expedia la
certificacióID>, debe decir: «que expidió la ,ertifico.cióm>.

Art. 15. 3., segundo parrafo. línea segunda, donde dice: I(actuo.sen
dentro de los límites», debe decir: «actúen dentro de los límites».

Art. 17. 2., segunda linea, donde dice: <das facturas cuyo cobro
gestioneID), debe decir: «las facturas cuyo cobro gestione».

Art. 17. 5. c), penúltimo párrafo, última línea. donde dice: «procede
rá de acuerdo», debe decir. «podrá proceder de acuerdo».

Art. 19. 5., tercera línea, donde dice: (aplicada al código estadístico»,
debe decir: «aplicado al código estadístico».

Art. 24. 1., última línea, donde dice: «previstas en el artículc 14.1.»,
debe decir: «previstas en el artículo 15. 2.~~.

Art. 29. 2., quinta línea, donde dice: (da con.... esón correspondiente);.,
debe decir: «la conversión correspondiente».

Art. 40. 4.1. a), tercer guión, cuarta iínea, donde di\:e: «modelo
A(A)>>, debe decir: «modelo A(4)>>.

Art. 43. 1., segundo guión. sexta línea, donde dice: «(acreditativo de
recepción del servicio», debe decir: «acreditativa de la recepción del
serviciQ).

Art. 46. 2. e), última línea. donde dice: {(dispuesto en el artículo 52.
párrafo 3, de esta Reso!uciófi)), debe decir: (dispuesto en el artículo 51.
párrafo 3, de esta Resolucióm).

Art. 54. 1., segunda línea, donde dice: «de los mismos por un
tercero», debe decir: «de sus créditos por un tercerm>.

Anexo 5, B) Rúbricas que se modifican. donde dice: «lO.-Arrenda
miento financiero con opcipn de compra», debe decir: <d 8.-Arrenda~

mento financiero con opción de compra».
Anexo 5, rúbrica 22. a), donde dice:

«4 (cad. estad. 01.03.01),
8 (cad. estad. 0\.04.02) y
9 (cod. estad. 01.04.03),)), debe decir:

«4 (cad. estad. 01.03.01),
8 (cad. estad. 01.tJ4.02),
9 (cad. estad. 01.04.03), 'f
10.1 (cad. estad. 01.04.05),».

por lo que. de resultar necesario. se reduciría el módulo señalado en la
cantidad necesaria para respetar dicha consignación.

Tercero.-Las solicitudes, dirigidas al Director general de Medio
Ambiente, se presentarán en el Registro General del Ministerio de Obras
P.jb!icas y LTrbani'imo. con anterioridad al día 17 de diciembre de 1988,
y deberán acompañarse de los siguientes documentos:

a) Escritura de constitución o modificación de la Sociedad debida·
mente inscrita en el Registro Mercantil.

b) Poder notarial suficiente. debidamente inscrito en el Registro
Mercantil. dd finnante de la solicitud.

c) Documento acreditativo de haber declarado ante la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales y. en su caso. satisfecho el
impuesto correspondiente a las cantidades de aceite reutilizable vendido
durante ! 98;;S, sobre las que se pretende recibir la subvención. Esta
acreditación podrá efectuarse mediante certificación de la expresada
Dirección General, o bien mediante copia legalizada o compulsada dc la
correspondiente declaración.

d) Declaración responsable de no haber percibido ni tener conce·
dí<ia subve'nción alguna de cualquier otro Organismo de la Administra
ción Cen,rai, Autonómica o Local. por causa análoga a la que motiva.su
sohcitud.

e) JUStificación del cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 28
de abril de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 30), relativa a
obligaciones tributarias.

f) Justificación del cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden de 25
de novi~mhre de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de diciembre),
relativa a obligaciones 'respecto de la Seguridad Social.

Cuano.-En el plazo de dos meses, a partir de la percepción de la
sub....ención, el concesionario deberá acreditar ante la Dirección General
de Medio Ambiente que ha satisfecho. como precio medio de recogida
del aceite usado cuya regeneración se subvenciona, el impone de 12,50
pcset<::;/kilogramo. mediante la presentación de los documentos en que
conste el aludido pago.

Q~into.-Los servicios 'lécnico'i de la Dirección General de Medio
Ambiente verificarán el cumplimiento por el beneficiano de la subven
ción, de cuanto se dispone en la presente Resolución.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.
SAENZ COSCULUJELA

Ilmo. Sr. Director general d~ Medio Ambiente..

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

Por acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno de 17 de marzo
de 1988, se ha aprobado la concesión de una subv.:nci0n a tos Centros
de tratamiento de aceites usados para su reutlhzación, por importe de
200.000.000 de pesetas.

Habilitado por el Ministerio de Economia y_Hacienda el crédito
necesario para la efectividad de esta subvención., se hace prenso.. en
cumplimiento de 10 displlesto en la disposición adlclOnal deCimoqumta
de la Lev 50/1984, de 30 de diciemhre., en ngor con caracter permanente
por imperativo d:.: la dispOSición 3dlClon3.1 tngé~ETLa segu'1da de ~a Ley
46/1985, de 27 de diciembre. establecer la5 oportunr:s ["¡(HmaS rcg;dado+
ras o bases la concesión de dichas suhvenciones.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Podrán solicitar estas subvenciones las Empresas que
durante el año 1988 se havan dedicado 3 la reutilización de aceites
usz.dos. -

Segundo.-La subvencién se otorgará a razón de 7,:0 pes-=tas por
kilogramo de aceite regenerado. y hasta cubrir el impor1_c de 200.000.000
de pesetas a que asciende el crédito consignado para estar, atenCiones,

En la actualidad. la política agraria común se enfrenta a un proceso
de reorientación como consecuencia de la necesidad de reducir progresi~

vamente el dC$cquilibrio existente entre la producción y la capacidad de
mercado en detenninados sectores.

En este sentido. el fomento de la retirada de tierras de la produc:.:ión
es una medida orientada a complementar las acciones adoptadas por los
órganos de la Comunidad Económica Europea para las distintas
organizaciones de mercado. intentando atenuar una parte de los efectos
que dichas acciones puedan generar sobre la renta de los agncultore~.

El Reg.lamento (CEE) número 1.094/1988. del Consejo, de 25 de
abriL por el que se modifican los Reglamentos (CEE) números 797/1985
v \. 760í 1987, en lo relativo a la retirada de tierras v a la extensificación
), n:;:on'iersión de la producción asi como los -Reglamentos (CEE)
1.272/1988, Y 1.273/1988. es la normativa comumtana por la cual se
regula la citada medida.

En dicho Reglamento se establecen los cultivos 'iusceptibles de
acogerse, el porcentaje mínimo de supt'rficic por explotación que debe
reti:-:l;'s(', h c.ur<lción del perlodo de retirada, las posibles utllizaclones
de la" '>uprriicies dejadas de cuitivar, así como los impor-:es de la ayuda
por hectárea y ano de acuerdo con las características de las tierras ~' de
sus cultivos.

Los importes de las ayudas se establecen en función de la disminu·
(.j,JJl real de la renla. según las producciones cbtenidas en las diversas
regiones de España. Dichos importes 'ie consideran suficientes para que
resulten eficaces. evitandose. asimismo. en cumplimiento de la norma
tiva comun;iaria, cualquier otra compensación, por 10 que la retirada de
tierras de la pmducción no puede ser objeto de otras ayudas complcmcn
to.rü,5
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
-ORDEV de 30 de noviembre de 11,188 Dnr la aue se
aprueban las bases para la o.'oncesión de s1iI~"l:'nLi(lnt?~ para
reutilizaciún de aceites usados.

27854 REAL DECRETO 1435/1988, de 25 de !1o\'iemhre, por
el que se regula el régi~1U:n de arudas destinado a
fomentar la retirada de tierras de la producción.


